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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení-
sima Señora Infanta  Doña María Luisa Fernanda
continúan en esta corte sin novedad en *u impor
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Conformándose S. A. el Regente del Reino con 
la propuesta que V . E. remitió á este ministerio 
en 2J de Octubre último,  se ha servido nombrar 
comandante de carabineros de Burgos al que lo es 
de Orense D. Mariano Sanz , entendiéndose en co
misión.

Para la comandancia de Orense al teniente co
ronel graduado D. José Ubiña , comandante de cuer
pos francos.

Para la de Yalladolid al teniente coronel gradua
do D. Francisco Javier de Mendoza , también pro
cedente de cuerpos francos.

Para capitán segundo de la comandancia dé Búr- 
gos á D. Manuel Nogueira , que lo es de granaderos 
del provincial de Segovia.

: Kara una tenencia de la misma á D. Antonio 
Fermoso , capitán graduado y teniente del mismo 
regimiento; y para dos subtenencias de carabineros 
de la propia comandancia de Burgos á D. José Ber-  
n a t , teniente graduado y subteniente del provincial 
de Barcelona , y á D. José María Camino,  capitán

3ue fue del batallón de Milicia nacional movilizada 
e la provincia de Oviedo , que ya desempeñó una 

subtenencia de carabineros por nombramiento de la 
junta gubernativa de la misma provincia.

Para una capitanía segunda de la comandancia 
de Córdoba á D. Ildefonso Salcedo , capitán de M i
licias , procedente de cuerpos francos. ,

Rara una tenencia de la de Salamanca á D. Dio
nisio'Rodríguez Consillas , teniente del provincial 
de Barcelona* T

Para otra tenencia de la de Logroño á D. Juan 
Luque, capitán graduado,.(.eniéAte.del pro.vincialde 
Malaga.

Paramuna subtenencia de carabineros de Barcelo- 
lona á D. Domingo Rodríguez, subteniente ilimitado 
en Madrid. ; • ■■ '-é • -

Para%£ra7 de Lugo á D.* Eduardo Ubiñá, subte
niente iliteihJdo de* Milicias;  ' '

Para W r á ’ de Valenciaá D. Julián M'artin, sub
teniente f fednfanteríá y  'guardia alabardero de S. M.

Para jófra de Cerolla a D. Francisco RarcUjí, que 
lo es de laupomandancia' de Cádiz; 'y jp^aráJa que este 
deja á Di ^oaquirí Péclrosh*,*súbténiente.chánte de la 
misma. r ; «*/■;

l)e óy$én>de §:...................................... parársu inte
ligencia yjéíectos 4qqi)$i£uie,nt.e$.........

Dios guarde á. Y.. É- WUAhoí .años, Madrid 6 de 
Noviembre de í842.nCalatrava.=:Sr. inspector gene-

S .A .  e l  R e g e n t e  d e l  R e i n o ,  e n t e r a d o  d e  l a  m a 
trícula catastral y  memoria, gup y^  S. ha<k remitido 
rf í̂HiñiSIeWcí^¿fe mi cargo eji qumpími^nip *:áe, líCór*.. 
déii éiréül:ár ae ÍÍÓfe^Jülióimimo y  otras posterio
res, se ha servido mandar manifieste á Y. S. el apre
cio con.quqjia visto estos trabajos,,-y\q:ue;se pasen 
á la di^eqcioh general de Rentas unidas ,, como se ha
ce en eátA #fecha  ̂Jas. hqja^.cl?.servicio :de D. Fran
cisco Lavjj\a y secretario, de.esa intendencia, y Don 
Antoniobde Vila.Valladares, archivero de Rentas de 
la provincia, para que en las vacantes los atienda 
por el servicio que han prestado en horas extraordi
narias en este interesante asunto.

De orden de S. A. lo comunico á V. S. para su 
inteligeh^ia y efectos correspondientes. Dioá guarde

á V. S. muchos años. Madrid 7 de Noviembre 
de 1842.=Calatrava.z:Sr. intendente de Pontevedra.

He dado cuenta á S. A.  el Regente del Reino de 
los datos estadísticos que V. S. ha remitido al mi
nisterio de mi cargo, no pudiendo verificarlo en la 
forma y con la extensión prescrita para la matrícu
la catastral por no haber regido en esa provincia el 
sistema administrativo que en las demas del reino, á 
excepción de las otras dos Vascongadas y Navarra. Y 
enterado S. A . ,  se ha servido mandar  manifieste á 
V. S. que ha visto con aprecio los indicados datos; 
y que mediante la eficacia con que V. S. recomienda 
á D. Gracian María de Urteaga, comisionado pr in 
cipal de amortización en esa provincia, que á los ser
vicios prestados en todas épocas á la causa de la li
bertad reúne el reciente en la adquisición y redac
ción de los datos estadísticos, será atendido en su 
carrera.

De orden de S. A. lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 7 de Noviembre 
de 1842.=Calatrava.zrSr.. intendente de Guipúzcoa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Negociado núm. 10

S. A. el Regente del Reino se ha enterado don 
satisfacción de lo expuesto por esa universidad lite
raria con motivo de la organización de la carrera de 
ju r isprudencia , decretada en 1.° de Octubre úitimo. 
No podia dudar S. A. de la cooperación que habia 
de encontrar en las universidades del reino esta y 
cualquiera* otra mejora que los esfuerzos del Gobier
no alcance á introducir en los estudios públicos; y 
los leales ofrecimientos de la de Valiadolid y de 
otras escuelas generales contribuyen no poco á con
firmarle en la satisfactoria creencia de lo mucho que 
puede hacerse entre nosotros en tan importantes ma
terias, , 1

Dé orden de S. A. lo digo á Y. S. para su satis
facción y la del claustro general de esa universidad 
literaria. Dios guarde á V; S. muchos años. Madrid 8 
de*NoYíembre de 1842:=rSqlanot.r=Sr. rector y claus
tro general de la universidad literaria de Valiadolid.

Éxposicion a,que se refiere la orden anterior.

Universidad literaria dé Valiadolid. = Sermo. Se.  ̂
ñor :  La instrucción pública es la base de los Go
biernos representativos. Solamente á los pueblos ci
vilizados y cultos se . ha .dicho, con razón es dable 
iiptervenir acertadamente en Ia formación de sus le
yes y disfrutar.por siempre de instituciones consti
tucionales.
- . De hallarse V. A. convencido de la verdad de 
estos-principios, acaba de dar una prueba bien ex
plícita, mejorando por su decreto' de 1? de Octubre 
ultimo el importante estudio de la jurisprudencia.

 ̂ El  rector y claustro* general de esta universidad 
literaria,  que se congratulan con la lisonjera espe
ranza de qué V. A. no descansará hasta ver arregla
da definitivamente la-enseñanza pública., se creen en 
el honroso deber ,de manifestarle su mas profundo 
reconoeiiiiiemo,. felicitándole de la manera mas cor
dial, y ofreciéndole al mismo tiempo su mas sincera 
y leal cooperación. , S )  . : ‘ ...........

Dios guarde miiehés años" la importante vida de 
V. A.  Valiadolid 6 dé Noviembre dé LAJ.— Serení
simo Sr.-.Antonfo María del Valle, rector.^Jqiquin 
Federico de Rivera!, decano. .

Exento. S r . : El gefe político y la diputación pro
vincial de Segovia han reclamado en favor de la en
señanza pública de aqiieLpáis Us rentas dé la t itula
da ración de cantores que poseia la iglesia o*t*draL

La junta inspectora de los bienes del clero secular de 
lá provincia, en su sesión de ó de Octubre último, 
declaró las expresadas rentas propias de la instruc
ción pública, y exceptuadas por consiguiente de la 
destinación general de aquellos bienes con arreglo al 
párrafo 3? del art. 6? de la ley de 2 de Setiembre 
de 1841: media ademas de semejante declaración la 
circunstancia de haberse comprendido en el presu
puesto del culto aprobado por el Gobierno y satisfe
cho va en su mayor parte por lo que hace al presen
te año,  según afirma aquella diputación, todo lo ne
cesario para cantores de la catedral y niños de coro.

Enterado de estos antecedentes S. A. el Regente 
del Reino, y considerando la importancia de esta
blecer en Segovia un instituto de segunda enseñanza, 
con cuyo objeto han hecho tantos y tari distinguidos 
esfuerzos las autoridades de aquella provincia, se ha 
servido aplicar al expresado establecimiento las men
cionadas rentas de la extinguida ración de cantores, 
debiendo precederse desde luego á la reunión de es
tos á los demas bienes pertenecientes á la enseñanza 
secundaria y á la formación del proyecto del insti
tuto con arreglo á las bases y presupuesto que el gefe 
político consultará con la dirección general de Es
tudios.

De orden de S. A. lo digo A V. E.  para los efec
tos cofo siguientes en el ministerio de su digno cargo. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de No-  

_ yiimihrejfe l842.r=Mariano Torrea y ¿olanot.^Señor 
Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Por resolución de 28 de Octubre último, en consecuencia 
de los expedientes instruidos en la inspección general de ca
ballería con arreglo á lo dispuesto en el art. 3? de la circular 
de iq  de Marzo próximo pasado , y  de conformidad con lo 
expuesto por el tribunal supremo de Guerra y  Marina, se lia 
servido S. A. el Regente deí Reino declarar aptos para el re
emplazo á los oficiales procedentes de la extinguida Guardia 
Real de caballería que á continuación se expresan:

Ayudantes , D. Pedro Mendiuueta, D. Juan Diez Bulnea 
y  D. Federico Abadía.

Teniente , D. Manuel Rodríguez Fito.
Alférez, D. Juan Cotarelo.

Por resolucion de 4 de Noviembre, S. A. el Regente del 
Reino, de conformidad con lo propuesto por el director gene
ral de artillería, se lia servido conceder grado de oficial pri
mero del cuerpo de cuenta y razón del arma al oficial segun
do D. Vicente Farres y Tuiiler por el particular mérito que 
contrajo, con inminente riesgo de su vida, apagando un in
cendio ocurrido dentro del almacén de pólvora de la plaza de 
Lérida.

PARTE NO OFICIAL.

NO TIC IA S EX TR A N G ER A S.

E S T A D O S  M E J I C A N O S .

Méjico 5 día Julio.

(Conclusión.)

S E C C IO N  I V .

Derechos impuestos sobre precias fijadas, y  cuyo 2 5 par t o& 
figura eti la siguiente nomenclatura.

iq._M ZZC LA 5.

Derechos que deíjeu 
pagar.

t.» c.’

Loe (hrrohos deest&clasc le compotífín por U tnut«r-j 
q u e  m i . i  a  e f e e t e , y  M  k  a s M a w r .  d M Íj« M d «  c *  «•* *



UI’O los artículos do la ^guíente nomcnc.latilvi. En caso té 
igualdad de materias, ó de duda sobre cuál sea la que predo
mine , se estará al término rtiedio de las cuotas dé ambas tna-
lenas. b ^
Lienzos y  tejidos lisos , blancos, trigueños

y de colores de algodón y  cáñamo *• váf. cuad. Ó 08
Idem y  Uno..................................... . . . . . . . .  idem idem O IO
Idem y  la n a . . ; .............. ............... ¿ . i  idémideúl O I I
Algodón y  seda. . . * ....................................... idem ídem O lo
Canamo y  algodón......................................   idem idem ó 06
Idem y  í i n o . . . . .  ¿ .................. . ...............idem idem o 06
Idem y  lana . . ...................idem ídem o i O
Lana y  cánamo idem ídem o II
Idem y algodón.........................................................idem idem o i 2 ¿
Idem y  lino. . .......................... ........................ . . id e m id e m  O 12^
Idem y s e d a . . . .................................................idem idem O 18
Lino y  a lg o d ó n .. . . ....................................... idem idém O 08
Idem y  cáñamo.................... . idein ídeni O 07
Idem y lana.  ............................................    idem idem o I o
Idem y  seda.   i * •.. .idem  idém- O 18

Nota . Los lienzos y  tejidos blancos > trigueños y  de colo
res, asargados , labrados, adamascados) aterciopelados , afel
pados , bordados ó calados pagarán un centavo mas en cada 
vara cuadrada de las cuotas prefijadas en su respectiva ciase, 
de mezclas á los tejidos lisos.
Lienzos y  tejidos de seda y  algodón. . * . . .  libra 2 00
Idem y lin o; .   idem 2 25
Idem y  lana. ; . . . » • . . . • * . • • • • • • • * • • • •  ídem 2 5o
Calcetines ó medias medias con mezcla de

lino , lana ó algodón.    docena O 7^
Casimires fgénero cruzado ó asargado) l i 

sos , listados y  labrados , de lana con
mezcla de algodón........................................ var. cúad. O 60

Cintas de lino y algodón.      libra O 58
Medias de todas clases y  colores , con mez

cla de lino, lana ó algodón, para hom
bre y  m u g e r . .......... * ........  . docena I 25

Medias de todas clases y  colores , con mez
cla de lino, lana ó algodón , para niños. idem O 5o

Paños lisos, rayados y  listados, de todas 
clases y  colores , de lana con mezcla de
algodón....................^  . var. cuad. O 00

Pañuelos lisos , asargados, listados, pinta
dos , estampados ó á cuadros , con mez
cla de algodón y  lino hasta de una vara, cada uno O IO

Idem y lana, idem.     ídem o I2-J
Idem y  seda , idem. . . . ..i ..........................   idem O 1 8
Lino y  lana , idem. *      ídem I 12¿
Idem y  seda , ídem» i . . » ................. *   idem O 18
Lana y  seda, idem. .  ......... ........................... idem O 20

Nota. Los pañuelos que excedan de una vara en cuadro, y  
no pasen de cinco cuartas de vara en cuadro, se cuadraran 
para ajustarles el derecho correspondiente á su clase.
Pañuelos de seda con cualquiera mezcla 

que no sea de metales, y  cuyo ancho no 
exceda de cinco cuartas de vara en cua
dro............... libra 2 OÓ
N ota . Los pañuelos con4 mezcla de cualquiera de las ma

terias expresadas, bordados y calados, aunque su tamaño no 
exceda de una vara, los arriba designados, cuando su ancho 
exceda de cinco cuartas de Vara en cuadro, y  los tápalos ó 
pañuelones de todas clases pagarán sus derechos por precio de 
factura coü el aumento de 40 por lo o .

Art. 20. Las medidas de longitud y  de peso á que se re» 
fiere este arancel , y  á las cuales ha de sujetarse la regulación 
de los adeudes, son las establecidas y  usadas en la República 
mejicana; en consecuencia, la medida de longitud será la vara 
compuesta de tres pies* cada pie de 12 pulgadas, y  cada 
pulgada de 12 líneas ; la de peso, el quintal de cuatro arro
bas , cada arroba de 25 libras, cada libra de 16 onzas, cada 
enzade 16  adarmes, y  cada adarme de 56 granos. Las mone
das qué se designan para el pago de los derechos son: el peso 
fuerte de á 8 rs. de plata, y  los céntimos de á 100 en cada 
peso.

S E C C IO N  IX .

De la exportación

Á rt. T09. Los buques extrangeros no podrán hacer el co* 
mercio de escala ni el de cabotaje en los puertos de la R epú
blica: una vez concluida su descarga en cualquiera de ellos, 
y  hecha la visita de fondeo , podrán pasar directamente a los 
habilitados de la República para altura ó cabotaje á cargar 
palo de tinte ó cualquiera otro efecto nacional de los excep
tuados por ley de derechos á sú exportación, con tal que acre
diten con certificación en forma de la aduana respectiva ha
ber pagado en ella el derecho de toneladas.

A rt. 11 O* Cualquiera buque éxtrangero que quiera dis
frutar de la gracia que concede el artículo anterior deberá 
sujetarse en el puerto adonde se dirija á las visitas de sanidad 
y  fondeo que !e corresponda; y  si llevare caudales para ha
cer sus compras, llevará también otra certificación en forma 
de la aduana respectiva , que exprese por letra el numerario 
embarcado* y  que deja satisfecho ya el derecho de exportación 
qué señala este arancel»

A rt. 111» Todos los*géneros , frutos y  efectós nacionales 
qüe se exportaren serán libres de todos derechos, y  ni los 
departamentos ó territorios de sii procedencia , ni los del trán
sito , ni los litorales podrán imponérselos bajo ninguna deno
minación, excepto los siguientes, qué pagarán para la H a
cienda nacional:

Oro acuñado. . . . . .  » * .> .* . . .  2 por í 00
Idetn labrado quintado.» . v . . . . . . . .  2-§ idem
Plata acuñada. . . . . . . . . . .   ................ ... 3£. idem
Idém labr¿tda quintada* . . . . .  . .  . . . *.  idem

Art. 1 12, Se prohibe bajó la pena de comiso la expofta- 
fcion de oro y plata en pasta ó en piedra y  polvillo , los monu* 
nientos y  antigüedades méjféan'as y  lá semilla de la cochini
lla , no comprendiéndose en esta prohibición la piedra y  pol
villo , siempre que su exportación en pequeño tenga por obje
to enriquecer los,̂ abinetes de los sabios á juicio y  ciencia del 
Gobierno general , con cuya licencia podrán exportarse.

A rt. I I 5. Continuará el permiso de exportar oro y  plata 
*n pasta por los puertos .de, Cuaimas y  M a ú la n  -, bajo las Toi>

malidádés prescritas en el decreto de 10 dé Noviembre de 
1841 y  el de 16  de Febrero de este año.

ArU 114.  tíos éféctos sujetos á derechos de exportación* 
que la verifiquen clandestinamente en fraudé de los mismos 
derechos , incuiTirárt en la pena del décomiso dé los propios 
efectos si su aprehensión se lograre; y  si no, la de una multa 
equivalente al importe de los mismos efectos á precio de pla¿a; 
Si ellos se hubiésen ya  embarcado, y  el buque se hallase to^ 
davía en el puerto , lós hará desembarcar el juzgado respecti
vo , procediendo en caso de resistencia contra el capitán ó só* 
brécargo del buque, é imponiéndoles las penas que sean pro
porcionadas al grado y  circunstancias de la culpa.

A rt. í i 5. Lo mismo que previene el articulo anterior se 
ejecutará con los efectos cuya exportación está prohibida.

ArU 116. L a exportación de efectos que no causen dere
chos, ejecutada sin observancia de las reglas que gobiernan, 
sé castigará con una multa equivalente al I O por 100 del im
porte á precio de plaza de los mismos efectos.

Y  de suprema órden lo comuuico á V .  para su inteligen- 
bia y  electos consiguientes.

Dios y  libertad. Méjico , Junio 27 dé 1842.=Trigueros.

F R A N C I A .

P aris  31 de Octubre.

Se lee en el M orning-Post del 29:
En una nueva reunión de cartistas, que tenia por objeto 

proporcionar socorros á las víctimas políticas del Lancashire, 
un joven orador, Mr. Muntz , se ha explicado en estos térmi
nos : María Aná W alker es una muger admirable, cuyo pa
triotismo debe servir dé tóodelo á todas las mugeres: gracias á 
sus inspiraciones enérgicas, puedo anunciar á los tiranos del 
país que en bréve tendrán que luchar contra una falange de 
mugeres. Estas se batirán cortio demonios; ellas serán las que 
compónganla vanguardia, los hombres las seguirán, y  nada 
resistirá á sus fuerzas combinadas. (Aplausos.) Los tiranos han 
hecho del hogar doméstico un infierno, y  las mugeres le lan
zan de su hogar para librar al pais de su ruina. ¡Vívan las 
mugeres! (Repetidos aplausos.) ( Debuts.)

E l Diario oficial de Prusia  del 27 contiene la órden si
guiente:

Noticioso el R ey que las personas que cantan en las iglesias 
durante los oficios divinos para consagrar á los pobres las co
lectas que se hacen en este tiempo escogen con frecuencia tro* 
zos de música no correspondientes á la santidad del lugar, ha 
resuelto que en lo sucesivo no se ejecute ninguna composición 
en las iglesias sin permiso de la autoridad eclesiástica, a quien 
se pedirá permiso al intento, debiendo designarse en la peti
ción las piezas que se piensen ejecutar , sin que pueda hacerse 
de otras. (Id .)

Se lee en la Gaceta de A ugsburgo :
Se trata de reunir el lago de Neufchatel , el de Gine

bra y  el de Chambery por un camino de hierro. De este modo 
se facilitará el trasporte ele los géneros de Marsella que pasan 
por Lyon y  atraviesan la Suiza francesa y  alemana para lle
gar al Rhin. (Id.)

Escriben de Constantinopla con fecha del 12:
Se asegura que las últimas instrucciones que ha recibido el 

encargado de Negocios de Austria son muy hostiles á la polí
tica rusa. (Const.)

Por el paquebote Duquesa de Orleans, que ha llegado dé 
N e w -Y o rk  al H avre, hemos recibido los periódicos de dicha 
ciudad del 8 de este mes.

Leemos en el Courier de los Estados~Tlnido$ í
E l steamer Medway que ha llegado de V eracruz á la N ue

va Orleans el 27 de Setiembre ha traido noticias que han acre
centado * lejos de dism inuir, la gravedad de las recibidas el 
dia anterior de Gfalveston por el steamer Merchant. Si hemos 
de dar Crédito a las cartas de V eracru z, Campeche ha accedí» 
do á todas las exigencias de Santa Ana y  lia .vuelto á entrar en 
la dominación mejicana: las diferencias existentes entre el Ga
binete de Méjico y  el de W ashington han cesado completa
mente con satisfacción de ambas partes , y  el general Alm on- 
te , el amigo íntimo de Santa Ana,'acaba de sancionar esta re
conciliación como plenipotenciario cérea de los'E stados-U ni
dos: que en fin el vapor Guadalupe, construido en Inglaterra, 
se aprestaba á salir de la rada de Veracruz para ir á recono
cer la de Galvestoo i y-preceder á una expedición destinada á 
invadir el Estado de Tejas al Sur por m ar, al mismo tiempo 
que el general V^oll invade el Norte por tierra* Esta,expedí* 
cion consistirá en dos steamers, dos bergantines , Cuatro goletas 
dé guerra y  barcos de trasporte para las tropas, cuyo número 
asciende á 6$ hombres. v „ . ,

Sin embargo , en estas noticias debe haber mucha exage^v 
ración. ' • ‘ , T

En Nueva Orléans todavía hubo el 28 de Setiembre séis ca
sos oficiales de fiebre amarilla. A  petición deí fiscal,' el Banco 
de ciudadanos ha recibido órden de suspender toda emisión 

, de, papel. Esta, institución está cerrada de hecho-, y  Va á pro
ceder á la liquidación. (Id.)

* Í¡1I Tiniés senaJá los muchos- triotívos dé tjúeja que exístéÚ 
; entre el Austria y  la Rusia. Parece qué el 'periódico tory~ tra
ta de excitar á estás dos Potencias la una contra la otra. Una 
correspondencia aleifiaTiTTftié hemós reproducido hace dos dias 

, predecía que la Inglaterra, para salir de sus aperos, encende- 
ri& lá gúerrá én Éitrópá'. E l siguiente artículo viene en apoyo 
de ésta predicción.  ̂ i 1
* Jj9¿ .frialdad y  desconfianza jsó áúiúeútá cada dia entré

feusía y  las gí;ándeá Potencias de Alemarda. Hemos indicado 
ánteriormenté á nuestros lectores el modo con que los Gobier- 
nos y  periódidóS de la Alemania del Norte hablaban de la con
vención conchuda éntre la Rúsia y  la Prusia para la extradi
ción dé los desertores , asi conio de la política comercial de la 
Rusia y  la persecución dé que era objeto la Polonia. Péro todo 
esto es bada en comparación á las causas de queja que cada dia 
Son mas Vivas eñtre el Austria y  la Rusia.

La Rusia se atribuye pai*a todo el título dé gefe dé la raza, 
slava; pero el Austria también gobierna niilldnes de hombres 
dé la misrha raza , desde la fVontera occidental dé la Bohemia 
hásta las bocas del Gatlaro y  la frontera dé la Turquía. L  is 
intrigas de la Rusia se dirigen á que estas poblaciones desobe
dezcan al Austria : no solo la Rusia quiere ejercer el poder del i
gefe de lá Iglesia griega , sino que persigue severamente á los '
sacerdotes y  católicos del rito romanó ó del griego que resideu 
en sus Estados. E l Austria tiéne eú Hutigh'a un gran número 
de súbditos pertenecientes á la Iglesia ritsa , y  por consiguien
te sometidos al clero ruso, en tanto que esta Potencia , que es 
católica y  figura entre algunos de los tratados que han garan
tido la tolerancia religiosa á la Polonia, no puede ver con in
diferencia una persecución cuya atrocidad excita la indigna
ción de la Europa entera. E11 fin ia  Rusia está dispuesta, por su 
tratado de comercio con el Austria y  por el tratado de los D ar- 
danelos , á convertir el mar Negro en lago ruso , aunque este 
mar recibe las aguas del Danubio ; y  es cierto que estas diver
sas circunstancias han producido alguna inteligencia entre el 
Austria , la Prusia y  la Inglaterra á medida que las han sepa
rado de la Rusia * y  no se ha visto una alianza que fuese mas 
á propósito á sostener la causa del débil y  el actual órden de 
cosas. (Id.)

,   i

áe lee en el Courier des Eíals-U nis, periódico francés que 
sé publica en N e w -Y o rk :

Greémos^deber hacer mención de urt hecho del que no hay 
precedente en los anales , ayer tan brillantes, de los Estados * 
Unidos: esté hecho es el número considerable de emigrados que 
regresan al antiguo hemisferio;

Los buques ingleses reexportan hoy tantos individuos corno 
han importado. Hace unos dias que el Tohmas Cope ha partido 
de Filadelfia con T20 pasajeros , y  el South América de N e w - 
Y o rk  con Üüa. Todcs son emigrados que han llegado á esta ha
ce poco, y  á quienes los barcos que les trajeron se han visto 
obligados á volver á conducir á su costa. E l hecho es este; 
existe una ley en el Estado de N e w -Y o r k , por la que los due
ños de los buques son responsables á la municipalidad de los 
socorros que puede verse obligada á facilitar á los pasajeros 
que los capitanes de dichos barcos han recibido á su bordo sin 
haberse informado de los medios seguros de subsistencia con 
que cuentan á su llegada.

A l  efecto los dueños de los barcos firman obligaciones qué 
quedan depositadas en la municipalidad. Estos papeles de obli
gación eran una pura formalidad, y  nunca ha tenido efecto has
ta ahora 5 pero la ciudad ha tenido que dar pan y  asilo á tan
tos desvalidos emigrados que han desembarcado sin recursos y  
muriéndose de hambre en las calles, ó de enfermedad en los 
hospitales, que Lü en ejecución sus recursos Contra loi 
capitanes" de buques , y  uua
parte de la miseria que habían traido á este continente»

Esta es la revelación mas elocuente de la miseria que h* 
concluido con venir á visitar este pais , cuyos recursos actua
les no son suficientes para atender ¿ U  masa de emigrados i 
hambrientos qué acuden á disputárselos.

He aquí un estado copiado de la aduana de N evy-Y ork, el 
cuál dará una idea de las proporciones que ha tomado este cie
go desbordamiento del antiguo mundó sobre el nuevo. Solo en 
184a han llegado á N e w -Y o rk  :

Varo* Heni-
nes.¡ bras. Total.

Desde I? de Enero á S i  de M ar
zo     £,098 p tó  3 ,oo5

Desde 3 i de Marzo á 3o de J u 
nio. . . . ! * • • •  ................. 2 4 ,ib a  18 ,0 94 3 9 ,19 8

Desde 3o de Junio al 3o de Se
tiembre* ¿ 13 ,719  10,1.6# fc5¿885

39,9*6 26,170 66>o86

Entre estas 66,086 personas se cuentan* i < ■/ j
Comerci^útés. . . .  : * ,4 78  u
Obreros...........................8,646; -
Labradores.. . . . . .  . . . .  . .  * . . . .  7*x4¿ 1
txentlémen., . . . .  .,r . .  * . . . . . . . .  :... ^ r.j
Sacerdotes.. .  . . . .  4 f . 3o ■ *v. * •

' A bogados.. . ' • • • * • ' * .  ’. . . .  •.  .> ¿ 7  . 3 , r f
- Marineros. .*:••> * • . . . . .  •... *é ' ‘ i 56 . <' ^

A rtistas..v • , * . .  • *. • **'•»* 68 *
Músicos y . . * . , .  r %

' Tfabájadéresí. v . •. \ . . .V * vV* ; v-. ’ ’ Ü 0,99$ > - * 
Doctores.-.* . * A  *. *

•é f-’ Profesores. * 4 • * '  'M 8$
- -' & ^ o í »* Á

i  ro ,6o3 individuos sin estado ni ocj||i^ianj^élto¿mííia(laL| 
entre ellos los gentlemeti.

Pero aun es peor eq la f itiygeres. pues dp la  ̂ 2 6 ,1 7 0 , solo 
Sé cuentan 12 artistas, 3 maestras de primera 'enseñanza 5 tatí- 

! í ^ c o s t i t r ^  yo 25^99475^ jifSMdav i  fp e j^ fio n g eo --
: nocida. •' ^  • .p r  \ j y  ' ̂  J

;,La paite "tíias'éúlina áe fs'tá iútióensa emisrajcíín se- díjrtaev 
¡del m odoái¿iáe¿feMéá<tifé‘ &ÍverSosr ‘pái^s coaM-r
^nentésT^-’-' ’
• - - / '• ') . r '  . 7  ' je-  ’ i l i 1, ■ 1 * 3 *í-í L- r í , , v <.L\ 1

ft-tóniBretaifeí’, 1» '.. . .  , v . . . > .  .v V . J '3ov8¿8 .‘, ‘ !,u ;’
- Alemania.' .'i v .'¿‘i-i ; ; '5',6%  : 1,1

..Erttsia/;VV:V v .v .V ;'.V - ;;íV l./ v .lv .V ; ’A“  ^

. ■ í ai se^Baj o*¿t . . ¡ . ! . v7 , . . u 7 ‘ ■h'fa>''.v.nL.
 ̂ -EspilKi.,*,, . .  , ,  m  ̂t k i/ ■ .  ̂ 1

 M  b  ‘-.'oq
5.¿,jS,óa................................................................»» i i ' i y a ,

■ .... «plattíla... v ,.> . . . . . . . . . . . . .  . r . . < , 36'  : .



Francia................................   668
Suiza  .........................................  2 7 1
Noruega ..................................... 2 66
Suecia. , ............. 22
Dinamarca. k..................  20
Las Antillas...............¿ . i ....................  i 34
América del Sur. ; . . . . * ...................  41
M éjico . . . . . . * .......................... 16
Tejas. . . . . . . . . . . . .................   10
Canadá y  NueVa Escocia. 10

En cuanto á las rtiúgeres, las proporciones son con corta di
ferencia las mismas; (’Debats.)

MADRID 8  DE N O V IE M B R E .

L a  prensa coligada se ha cebado en nosotros con 
sin igual furor : esto no Dos sorprende porque es
perábamos la granizada de denuestos que nos lian 
valido los artículos en que tratamos de combatirla; 
los esperábamos , decim os, porque pusimos entonces 
el dedo en la llaga. P or  tanto , ni nos admiran tan 
rudos ataques ni nos alteran. Podemos sentir, y sen
timos , el mal ejemplo que se está dando al pueblo 
con el lenguaje destemplado de algunos periódicos; 
la falta de respeto á la moral pública con la adop
ción de ciertos principios; pero retraernos de nuestro 
propósito, ó arredrarnos, ni los dicterios, ni las 
amenazas que menudean en los escritos de algunos 
de nuestros cofrades, lo conseguirán nunca. Si a l
guna consideración pudiera detenernos fuera el con
vencimiento de. que la coalición p e r io d ístic a  in d e
p en d ien te  no tiene ya porvenir. Por su origen y na
turaleza ofrecía ya poca vida ; y ahora que se han 
presentado adversarios resueltos á combatirla, á des
correr el velo y á decir la verdad toda , debe per
der cotidianamente sus fuerzas y su perseverancia, 
sucediendo lo que en los negocios ordinarios cuan
do toman parte en ellos un crecido número de indi
viduos, especialmente en tiempos de revueltas: dos 
ó tres ó cuatro personas imponen silencio, amena
zan , gritan , peroran con el fin de que se haga esto 
ó lo otro: callan los presentes; desaprueban los mas; 
pero se dejan llevar de la corriente por falta de re
solución las mas de las veces, hasta que alguno ó al
gunos se levantan á protestar y á proclamar los bue
nos principios.

Este es el fin que nosotros pronosticamos á la 
coalición: sin embargo, mientras dure hd nos apar
taremos de la senda que debemos seguir, continuan
do en decir la verdad entera y desnuda, porque no
sotros también estamos dispuestos á resistir la tira
nía , sea cualquiera el manto con que se encubra. Ni 
en la prensa independiente ni en nadie reconocemos 
el derecho de hacernos callar cuando abogamos la 
causa de la razón, y defendemos con razones nuestras 
ideas y nuestros principios.

Hemos dicho que los motivos alegados por la coa
lición no son mas que un pretexto; y mientras no se 
pruebe la exactitud de aquellos por quienes están 
obligados á ello, no variaremos de opinión ni cejare
mos un solo paso. Si no es un pretexto será una calum
nia lanzada sin deliberación y sin objeto, y acogida 
con poca previsión: á los coligados dejamos la elec
ción entre estos dos extremos. Mas para esparcir ca
lumnias por mero solaz ó dulce ocupación , no suele 
confederarse nadie. No hay pues medio ; ó probar el 
motivo justo, fundado de la liga periodística, ó so
meterse á las deducciones lógicas que los demas ha
gan. Por supuesto que no admitimos vagas generali
dades ñi frases huecas que suenan mucho y no di
cen nada. Hechos, hechos decisivos y expuestos sin 
rodeos ni sombras que los oscurezcan, es lo que no
sotros, y con nosotros el país agitado, exigimos. N o
sotros daremos ademas el ejemplo, aunque no nos in- 
Ctimba probar nía cía.

E l  festablécimiento de la Constitución de 1812 y 
la prolongación de la minoría de S. M. son dos in
venciones recientes que sirven también de pretexto 
para igual fin que el del ataque á lá pren sa :  ese fin 
lo hemos manifestado ya. Si alguno de los coligados 
no alimenta los mismos designios, porque designios; 
suponen&QS * y no nos. satisface el de defender lo que 
nadie* ataca,; no será culpa nuestra que no haya pre
visto las ¡consecuencias necesarias de un paso impru
dente, ni  ̂tampoco que crea con admirable candidez 
que si prevalecieran los principios de algunos pe- 
HÓdiW^' ri'<y:frabriá- libertad' de prénsa que sostener; 
no sé Lftvendarían y ésparciriañ por su medio rumo- 
fes; siriiéátyoS; eri^iéndo del Gefe del Estado y dél 
(íol)jerho''^.de lo sdesm intiese , para que cuando hu- 
íu ése ocl e £ ce n di d o á desmentirlos se les pudiese decir 
qué algo h a b ía , puesto que hábíán tenido que defen
derse y protestar.

De todos modoa-reauka que lo* que se anuncia co
mo motivo de la célebre coalición es evidentemente 
p j^ j^ e t ^ t q .  pafra.fines'meditádós Ó rió por tpdos. E s 
tos fines se adivinan sin e s f u e r z o y  pocos ha^rá que 
no los comprendan: nosotros"sélos iremos revelan
do á los de wqrppe^sion , ; liipaitjindonos por
ahora á remitirles al artículo de entrada del Heraldo

No hemos.dieho.que. l&Jágattrabaje, eti público ni 
^ s e c r e t o : -ad e m a se s to  .na xar iar iaa in  áp ice JA cu  ca
tión para masotips, j i £ t a ;liace poco

mas de un áñó conspirar á la luz del día en las pla
zas y eü las calles* según pudo luego conjeturarse, 
en virtud cíe un píarl adoptado para liacer menos 
creíble lo que sé decia, y en realidad Se intentaba.

Ni despees de ¿>Ü años de experiencia puede ser 
para nosotros una novedad el que se trate de minar 
por algunos ó por muchos la Constitución del E s -  
ladd, abusando de los medios que esta les propor
ciona* prevaliéndose de una ventaja que ciertamente 
no tendríamos si ellos lograsen su objetó.

A qui concluiremos por no merecer lá tacha de 
importunos* entre tantas injurias como á nuestros 
colegas merecemos , felicitándoles por haber provo
cado una alarma en el pais, suponiendo en peligró 
la ley fundamental , precisamente cuando las Cor
tes están convocadas y á puntó de reunirse. ¿O  será 
que también la Constitución tiene que temer de las 
Corles?

Algunos periódicos nos invitan á manifestar si 
aludimos á ellos determinadamente en nuestros ante
riores artículos. Nosotros en la coalición mirárnoslos 
principios, prescindiendo dé l a s  personas: á aque
llos combatimos ; á estas para nada las conocemos. 
Cuando nos sea necesario replicar á un diario cual
quiera, lo haremos noblemente y con franqueza, es
tampando su nombre y distinguiéndolo de Jos demas. 
L as  referencias que á los partidos hagamos no son 
aplicables en nada á los individuos, sino cuando 
nosotros se las apliquemos directamente.

INSPECCION GENERAL DE RESGUARDOS.

Relación por provincias de los sargentos , cabos y  cara
bineros que han sido nombrados desde 3 i de Agosto último 
hasta el (lia de la lecha , con expresión de su procedencia , nom
bres y  clases á que han sido destinados.

Alm ería,
Sargento segundo licenciado del ejército Ramón Alvarez, 

sargento.
Id. id. Segundo M ig u e l, cabo.

Albacete.

Sargento primero licenciado del ejército Juan Rodríguez, 
sargento.

A licante,

Carabinero de la misma comandancia* ascendido, Cristó
bal Galiano, cabo.

Sargento segundo licenciado del ejército José Rueda , id. 
Carabinero de dicha comandancia, ascendido, Am ador 

Llorens , id.
Id. id. Manuel Fernandez, id.
Sargento segundo licenciado del ejército José' Benito Fer

nandez , id.
Soldado licenciado del ejército Ceferino Campillo, ca

rabinero.
Miliciano nacional Manuel G onzález, id.
Soldado licenciado del ejército José García O líver, id. 
Cabo primero licenciado del ejército José A n d re u , id. 
Soldado licenciado del ejército M iguel Leal , id.
Id. id. José A sen ci, id.
Sargento primero graduado de subteniente licenciado del 

ejército D . Eusebio M iguel , id.
Soldado licenciado del ejército Jacinto L lorga, id. 
Miliciano.nacional Fernando Cantos, id.
Sargento segundo licenciado del ejército José Rodenas, id. 
Soldado licenciado del ejército Ambrosio Nicolás , id.
Id. id. José M ontiel, id.
Id. id. Antonio T udela , id.
Id. id. Francisco L lo bregat, id.
Id . id. Pascual González , id.
Id. id. José Soriano, id.
Soldado licenciado de cuerpos francos Manuel Sánchez, id. 
Soldado licenciado del ejército José.Sánchez', id.
Id . id. Antonio M illan, id.
Id. id. Sebastian Jejuelo , id.
Miliciano nacional Juan Bautista Alam os, id.
Soldado licenciado del ejército Juan L lopez, id.
Cabo primero licenciado del ejército Felipe Y o rro , id. 
Miliciano nacional Leocadio del Pinto, id.
Soldado licenciado del ejército Onofre Sánchez, id. 
Sargento segundo licenciado del ejército Francisco Sicilia, 

idem.
 ̂ Soldado licenciado del ejército José G alera , id.

Id. id. Francisco Hernández, id.
Id. id. José Antonio Alonso , id.
Miliciano nacional Domingo H errera, id.
Id. id. Lorenzo Jim énez, id.
Id. id, Manuel Tejada , id.
Id. id. Juan Bautista M ontiel, id.
Id. id. Pedro O rjos, id.
Id. id. Manuel CaYratalá, id.
Soldado licenciado del ejército Francisco R u iz , id.
Id . id. Juan Antonio Paños , id.

Avila,

Cadete licenciado del ejército D . Antonio Salcedo, cabo. 
Sargento segundo licenciado de cuerpos francos Pedro N a 

vas , id.
Soldado licenciado del ejército Guillermo R u g e l, cara

binero.
Id. id, Julián Herrador, id. 

v Id. de cuerpos francos Ignacio R o drígu ez, id *

“ Miliciano nacional Román Gómez , id.

Barcelona.

Carabinero de la propia comandancia, ascendido, Luis 
García , cabo.

Soldado licenciado del ejércifo Diego Das , carabinero, 
i Miliciano nacional movilizado «Xos¿ Santa María y id.

Burgos,

Distinguido licenciado del ejercito Manuel Menendez 
Arango , sargento.

Sargento primero licenciado del ejercito Benito Espinosa, 
ídem. r

Soldado licenciado debcjército José C alvo, carabinero 
Id. id. Antonio L óp ez, id.
Id. id. Pedro Muñera , id.
Id. id. Raraon González , id.
Id. id. José Fernandez , id.
Id. id. D. Fernando Franco, id.
Sargento ségundo licenciado de cuerpos francos Saturnino 

Falencia, id.
Miliciano nacional movilizado Matías Molino , id.
Cabo primero graduado de sargento licenciado del ejército 

Juan García , id.
Cabo primero licenciado del ejército Trinidad G arcía, id» 
Sargento licenciado del ejército Tomas Feliz Sanz, id. 
Miliciano nacional Manuel Redondo, id.

Badajoz,

Soldado licenciado del ejército José Quevedo, carabinero. 
Sargento segundo licenciado del ejército José Iglesias , id. 
Soldado licenciado del ejército Ramón Rom ero, id.
Cabo primero licenciado del ejército Juan Antonio E v a 

risto , id.
Soldado licenciado del ejército Andrés González , id.
Cabo segundo licenciado del ejército Vicente N avarro, icL 
Miliciano nacional Francisco Rodríguez, id.
Soldado licenciado del ejército Martin Sinfuentes , id.
Id. id. Manuel Mendez , id.
Cesante de Hacienda Miguel Hernández , id.
Soldado licenciado del ejército Leandro Albaladejo, id.

(Ae concluirá .}

CORTES.
SENADO.

En cumplimiento del art. 2? del reglamento para el go
bierno interior del Senado, los Sres. Senadores efectivos y  ad
mitidos , presentes en la capital, deben concurrir al palacio 
del mismo á las doce de la mañana del jueves 10 del corriente 
mes de Noviembre para empezar á la una la primera junta 
preparatoria de la próxima legislatura.

Se nos ha pedido que copiemos del Corresponsal 
el siguiente comunicado :

M uy señores m ios: Con posterioridad á la desagradable 
ocurrencia del Prado en la tarde del 2 del corriente, han me
diado sérias explicaciones entre varias personas , el agresor y  
el ofendido; y  después de haberse conducido ambos conten
dientes como cumplidos caballeros , reconoció su error la parte 
agresora, á satisfacción del ofendido y  demas concurrentes.

T . Q .= F . R .

Provincia de Lugo, —  Tercer trimestre de 185 2-

Estado que manifiesta la recaudación y  salida de caudales 
correspondientes al clero secular , verificada en esta provincia 
en el trimestre que vence hoy dia de la fecha.

Ingresos, Papel. Metálico,

Existencia en 3o de J u n io .. . .  7 ,9 8 0 .. i 3 28 .648.- 20
Ingresado en este trimestre.. . .  ; .  2 16,912.*!’ 26

Total cargo...............  7,980. . i 3 245 ,56 r. . i 5

Salida.

Por stiéldos de los empleados
de lá intervención   . . 3 ,9 0 9 .. 3$

Por honorarios del comisiona
do principal y  subalterno.. .  . . 6 ,885 . . 3 r

Por gastos ordinarios. ............ . .  499* • 5a
Por cargas de justicia...............  . .  1,336
Por pases á otras dependen

cias.    ........................  7,980. . i 3 195,467. , 1 2

Total data   7,980. . i 3 2 0 8 ,12 9 .. 5
Idem cargo................  7 ,9 8 0 .. l 3 24^9^61.. i 5

Existencia para 1? de Octubre. . .  3 7 ,4 ^ 2 .. 1 o

Lugo 3o de Setiembre de l8 4 2 .= sPedro Aállon. *=*Es co- 
pia.=*G. Gómez.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
M r. Coulier, autor de una obra bien conocida por su utili

dad , titulada Descripción general de los Faros, y  de la Cual $& 
ha publicado ya  la 5* edición , se propone adelantar el objeto* 
que tuvo por mira en ella, dandb á  lu z  la Carta de los Faros» 
Se ha dirigido á este establecimiento invitándole á que s£ $u?cri-



ha ! v desde lue^o, no solo no lia dudado verificarlo^ por la
v.-mi ventaja q u e  dicha oa rta ha de pr.-star a l a  navegación, si
no une la recomienda muy paríicularm níe a todos los nave- 
*müíc$ v demás personas cuya profesión tenga relación con la
hidroii rafia. _ .

E l  plan de la expresada Carta es señalar los faros que naya 
en la costa que comprenda, marcar los rumbos á que se de
ben enfilar para entrar en ios puertos ó evitar los peligros que 
bnv's , ¿isin'itrmo ios rumbos y di.->lancias a que la luz es visible, 
¿ ‘ •mas de las torre.- sobr.* eí terreno y  nivel del mar , y  en fin 
i,-r' $ -;*s r>a rri rula ri-.fe des (pie contribuyan á la mayor aefera- 

r o <le lo :rue asegure la navegación en la noche: se pon- 
, o ;1 ?ar:.-bv n los establecimientos y  elevación de las mareas. 
En roe: palabra , es una especie de derrotero para navegar de 
*10 d e  corea ce la s  costas, señalado en la misma Carla , y que 
se puede consultar a golpe do vista. Bastara esta ligera iodic¿i- 
cien para dar á conocer lo úhl que es la idea que felizmente 
Mr. Coulier ha concebido, y  las ventajas que reportará. En el 
prospecto que lia mandado á este Depósito incluye un plano 
de la bahía de Dublin y  cortas adyacentes como prueba ó mués 
tra de las que se p r o p o n e  construí!*, que u.'Kia deji que desear.

El orden de la publicación será t*l siguiente: Suecia, R u -  
s u  , Prusia y D inam arca, Alemania y  H olanda, Inglaterra, 
Francia (en el Océano), España , Francia (en el Mediterráneo), 
Italia y Sic il ia ,  Idas Jónicas y  T u rqu ía , Mar N e g r o ,  A lr i  
ca , India y  Nueva Holanda, Cañada, Estados-U nidos, A n 
tillas, Cost árme y  Brasil ,  Chile , Perú y  Océano Pacifico.

El precio de cada entrega será el que arroje el número de 
hojas de que se componga á razón de un r e a l  por h o ja  para los 
su so  vítores V I O  cuartos para los que no l o  sean.

Se suscribe en Paris en la librería de R o b iq u e t , muelle de 
G rand s-A uguslins , nuni. 7)(J , y  en casa del autor, calle de 
C h e r c h e -M id i , nútn. <j i , y  en todas las principales librerías 
de Paris y  de los puertos.

Madrid 5 de Noviembre de i8 4 2 .= M a r t i n  Fernandez de 
Navarrete. __________ _________

RECTIFICACION-.

E n  la  Gaceta de ayer 8 de Noviembre , página 4 - * colum
na í ? ,  segunda providencia judicial,  donde dice Doña Dorotea 
Senles^ debe decir Siles.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización, del dia 7 do Novismbre d las dos de la tarde•

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  OO.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  2Ói con 12 cupones 

al contado: 20y , 2 7 ^ ,  2Óf , ¿ , i  y  2 7  á v. f. v o l . : 2 7 ,  26y 
j  2 y ¿  á v. f. vol. á prima de + ,  |  , siete dieziseisavos, con 
J2 cupones: 2 l {  á 60 d. f. vol. con 4  cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 2.5  ̂ á 60 d. f. vol. con i 3  cupones. 

Inscripciones en el gran  libro á 4  por IO O , OO.
T ítulos al portador dei 4  por 100 , 00.
Idem id. del 3  por t o o ,  2 i y , 21 £ á v. f. vol. : * i  quin

ce dieziseisavos á 5o d. f. vol. á prima i  por 100.
Inscripciones de la deuda flotante del T eso ro ,  43  á 60 d. 

f. vol.
Cupones llamados á capitalizar, 00»
V a le s  Reales  no consolidados , 00.
D euda negociable de 5 p o r 10 0  á p a p e l ,  OO»
Idem sin ín teres , 00.
Acciones d ei  banco español de San Fernando 9 OO»

CAMBIOS.

L ó n d r e j ,  i  9 0  dias,  37^ á 4* G r a n a d a , d.
P a r is ,  1 6 - 6  din. M a la g a ,  1 á i i  id»

Santander, J b.
A l i c a n t e ,  ^ d. Santiago, 1 din. d.
Barcelona a p s. fs .  , {  id . Sevilla , £ d.
B i l b a o ,  i  b. V a le n c i a ,  £ pap. id.
C á d i z , y  d. Z a r a g o z a , j  id.
C o ru ñ a,  |  id. |j

D escuento de letras á 6  por 10 0  al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D . A ngel Robles y  M u ñ o z,  juez letrado de primera ins
tancia en propiedad de esta villa de San Clemente y  su parti
do &c.

Por el presente edicto y  término de 60 dias,  contados des
de esta fecha, cito y  emplazo a todas las personas que se crean 
con derecho á los bienes de la capellanía colativa fundada en 
la parroquial de la villa de V ara  de R e y  por Alonso Saiz Bar- 
chin , que se halla vacante por muerte de su ultimo poseedor 
D .  Pedro Collado R u b io ,  presbítero que fue de esta villa, 
cuya propiedad se ha redamado por D. Julián Saiz B a rc in a ’ 
presbítero de este domicilio , Cumo pariente del fundador; 
apercibidos que si dentro del mismo plazo no comparecen á 
decir  de su derecho en este juzgado y  en debida forma, les 
parará entero perjuicio , y  sin otra citación se procederá á lo 
que haya lugar. Y  para conocimiento de todos he mandado 
entre otras cosas la fijación del presente. Dado en San Clemen
te á 2 7  de Enero de 1842. =  A ngel Robles y  Muñoz. =  Por 
mandado de S. S . , Pedro José Risueño.

_ _  L ic .  D .  M iguel L op e  Escudero, juez de primera instan- 
cía  del partido de esta ciudad de Orduña & c .

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las personas 
que se consideren con derecho a los bienes de que se compon.* 
fe capellanía colativa fundada en el pueblo de Llanleno por 
D .  Baltasar de M u r g a ,  vecino que fue de la ciudad de Méji
c o ,  vacante por defunción del presbítero D. Francisco Meliioa 
de A rratia ,  su último poseedor, para que en el término de 3 o 
« 143, á contar desde k  publicación de este anancio en la G « -

’Cm .1 de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Alava , cora -
p a r e z c a n  á este juzgado por medio de procurador del mismo, 
con poder bastante a deducir el que crean asistirles ; bajo 
a p e r c i b i m i e n t o  de que pasado sin haberlo verificado les para
rá el  p e r j u i c i o  que haya lugar , pues asi lo tengo mandado en 
nrovideuci¿i de este dia á instancia de parte.

Dado en la ciudad de Orduñaá 2 de Noviembre de l 842 -r=* 
M i g u e ]  Lope E scudero.=P or su mandado, Francisco J av ier  
de Alday.

 Juzgado de primera instancia de G e t a fe .= E n  virtud de
providencia dictada por el Sr. D. Fernando Ugarte , juez d 
dicho partido , se llama por término de 20 días á las perso
nas que se crean con derecho á la propiedad de los bienes de 
la capellanía fundada en la parroquial de la villa de Cienpo- 
zuelos por Eugenio y  Eugeuia Blanco , según el testamento 
que otorgaron en 1 8 de Diciembre de 1 7 3 9  ante el escriba
no que fue de aquel número Gerónimo Alonso , la cual se 
halla poseyendo actualmente D. Dionisio L ó p e z ,  á fin de que 
en dicho término, que principiará á contarse desde el siguiente 
dia al de la publicación de este anuncio en el presente perió
dico , deduzcan aquel de que se crean asistidos en el insinua
do tribunal por la escribanía de D. Juan González Cazorla; 
pues pasado que sea dicho plazo sin verificarlo le* parará el 
perjuicio que haya lug ar .^ L ice n cia d o  U g a r t e .= P o r  su man
dado , Juan González Cazorla.

Por providencia del Sr. L ic .  D .  Fernando U g a r t e ,  juez 
de primera instancia dei partido de G e ta fe , fecha 26 del ac
tual, refrendada dei escribano dei mismo D . Esteban Mora- 
leda , se cita y  emplaza á los que se crean con derecho á los 
bienes de la capellanía fundada en la villa de Pinto por Blas 
Martines Rojo en el año de 1 5 7 4  1 para que en el preciso 
termino de 3o . d ia s , contados desde la publicación de este 
anuncio , acudau á deducir las acciones de que se crean asisti
dos ; parándoles de lo contrario el perjuicio que haya lu g a r .=  
Licenciado U g arte .= E steb a n  Moraleda.

Por providencia del Sr. L ic .  D .  Fernando U g a r t e ,  juez 
de primera instancia del partido de Getafe, fecha 26 del actual, 
refrendada del escribano del mismo D. Esteban M oraled a, se 
cita y  emplaza á los que se crean con derecho á los bienes de 
la memoria fundada en la villa de Pinto por el L ic .  D. Diego 
Martínez Rojo en el año de l 652 , para que en el preciso tér
mino de 3o dias,  contados desde la publicación de este anun
cio, acudan á deducir las acciones de que se crean asistido»; 
parándoles de lo contrario el perjuicio que haya l u g a r . = L i -  
ceuciado Ugarte.=»Este'ban Moraleda.

 Por el presente, y e n  virtud de providencia del Sr. juez de
primera instancia de esta capital D. Benito Serrano y  A liaga ,  
se c ita ,  llama y  emplaza á todas las personas que se crean con 
derecho á los bienes quedados por fallecimiento de la Sra. Do
ña Isabel Puche , consorte que fue del Sr. D. Mariano V alero  
y  A rteta ,  para que dentro del término de 3o dia», contados 
desde el siguiente al en que se inserte este emplazamiento en la 
Gaceta , comparezcan por medio de procurador con poder bas
tante á deducir sus acciones en el juzgado de S. S. y  escriba
nía numeraria de D . J uan  García de L am a d rid ; bajo aperci
bimiento que de lo contrario les parará perjuicio.

En virtud de providencia del Sr. D .  Benito Serrano y  
A l ia g a ,  magistrado honorario de la audiencia de Cáceres y  
juez de primera instancia en esta M. H. v i l la ,  refrendada del 
escribano del número de la misma D. Nicolás de Ortiz , se ci
ta, llama y  emplaza á los que se crean con derecho al vínculo 
ó patronato R eal de legos fundado por Doña Josefa Muñoz y  
M illnn , que poseyeron , entre otros sucesores, la Sra. marque
sa de M o n te -A lto ,  habiendo sido el último poseedor D . Fran 
cisco Muñoz de V e la s c o ,  natural que parece era de la villa 
de V í lb s a n a  , en el valle de Mena; y  en el año de 18 0 7  se~ 
guian expedientes Doña María Antonia Muñoz de Velasco y  
Málaga y  D. José Mariano Muñoz de Velasco y  la R e a , hi
jos de D. Antonio Muñoz de V e la s co ,  oficial contador que fue 
de las cajas de la ciudad de A requipa  , en el reino del Perú, 
sobre mejor derecho á la posesión del relacionado v ín culo , c u 
y o  expediente quedó paralizado á consecuencia de la guerra, 
á fin de que dentro del termino de seis meses se presenten á 
deducirle en dicho juzgado por la citada escribanía; bajo aper- 
cihimieuto que pasado dicho término so procederá á lo que 
haya lugar, parándoles perjuicio.

S U B A S T A S .

A  solicitud de su dueña y  en virtud de providencia del se
ñor D. Ramón Pasaron y  L astra , juez de primera instancia de 
esta v i l la ,  refrendada deí escribano de número de la misma Don 
Juan García  de Lamadrid, que por ahora despacha la escribanía 
vacante de D. Julián García Huerta, se saca á pública subasta 
por término de 3o dias, contados desde el presenté, y  por el pre
cio íntegro de su tasación á rebajar cargas , el solar sito en la ca
le de San Antón de esta dicha vil l a , señalado con el numere

antiguo d é l a  manzana 3 2 3 , que comprende 1788$ pie* 
¡uperficiales, tasado por el arquitecto D. Luis López de O r -  
'he en la cantidad de 9^88 rs. va. Quien quisiere hacer pos- 
ura acuda ante dicho Sr. juez y  citada escribanía vacante, 
londe se admitirán las que se hicieren siendo arregladas. Y  se 
previene que para-su remate se ha señalado la hora de las doce 
leí dia i q  de Diciembre próximo venidero en la casa posada 
ie S. S . , sita en la calle del D esengaño, uúm. 2 nuevo, cuar-  
o principal. • >

 Intendencia general militar.rrDebiendo sacarse á pública
iubasfa en esta corte en los estrados de la intendencia gene
ral militar el servicio de la hospitalidad militar de la plaza de 
2ádiz , con arreglo al pliego de condiciones que estará de ma
nifestó en la secretaria de la misma intendencia general , se 
lace saber al público para que las personas que gusten inte
nsarse en el expresado asiento acudan con sus proposiciones 
d remate que al efecto se ha de celebrar en dichos estrados Á 
as doce del dia 2 4  del presente mes de Noviembre.

B I B L I O G R A F I A .

Estímulo de compunción y  soliloquios sacado* de la Sagra
da E s c r i t u r a , traducido del latín al castellano por el presbíte
ro D . José Perez Ochoa y  Sevillano.

EsJe librito lien» eu sí sú mayor n^omendaciua po.rqu# s* 
objeto es del mayor ínteres para los cristianos que quieran 
asegurar su salvación eterna guiándose por las doctrinas y  má
ximas de las Sagradas Escrituras , que como estímulos excitan 
los corazones de los pecadores á la verdadera conversión y  
alentando su flaqueza para no desanimarse en su arrepenti
miento.

L a  Soledad religiosa, ó sea las siete soledades del alma co a  
Cristo su divino esposo , por el mismo autor.

Se venden estas dos obritas á 3 rs. rústica en las librería* 
de F uente , calle de la Admudena ; de V i l l a ,  plazuela de San
to D o m in go ;  de Rodríguez, calle de Carretas; de Zarauz, 
calle de Atocha junto ú San Sebastian.

 En la calle del D u q u e  de la V ictoria  , núm. I , cuarto
segundo , se venden obras inglesas , útilísimas para grandes des
tinos, francesas, españolas, latinas, italianas y  alemanas; ad
viniendo que se rebaja la tercera parte de sus precios desde l o o  
reales arriba en atención á que se concluirá la venta el dia 20 
del presente mes de Noviembre: las hora» son de once á do», 
y  de tres al anochecer. I

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.

I? Brillante sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva, en fres acto*, 

acomodada al teatro español por un distinguido literato , t i -  
t ulada ,

A M U E R T E  O A V I D A ,  
ó

L A  ESCUELA DE LA S COQUETAS.

3? Popurrí de bailes nacionales.
4 - L a  lindísima pieza en un acto , que hace mucho tiem

po no se representa , titulada

E L  D I A  M A S  F E L I Z  D E  L A  V I D A .

5? Terminará el espectáculo con baile nacional.

N o t a . Se está ensayando para ejecutarse m uy en breve á 
beneficio de la actriz Doña Teodora Lamadrid la comedia nue
va en tres actos, escrita en francés por E . Scribe , y  tradu
cida por un distinguido literato , titulada

L O S  I N D E P E N D I E N T E S .

C R U Z .  A  las siete de la noche.

U N A  A U D I E N C I A  S E C R E T A ,

acreditado drama en tres actos.
Baile y  sainete, •

Ñola. Se está ensayando para ponerse en escena el jueves 
próximo un drama nuevo en cuatros' actos y  eu variedad de 
metro», original de un ingenio ventajosamente conocido , titu-í 
lado

' Z A I D A .  "  *

Nuestra historia presenta en to las sus épocas multitud ;de 
argumentos mas ó menos interesantes, pero de probable efec
to dramático. E l  buen éxito que.han tenido últimamente a lgu
nas producciones basadas sobre tales fundamentos , acaso por 
mas de una razón recomendable» , es y a  una indicación de buen 
pronóstico para los autores que sucesivamente se dediquen á, 
d a r á  conocer al p úblico , por medio del teatro, aquellos per
sonajes que mas han figurado en nuestro pais , alguno* de ios 
cuales pueden ser considerados como la expresiod ó el áirabblo1 
del siglo en que vivieron. r

E l  asunto del drama que se annncia fcstá deducido -de lá 
historia del muy nombrado Monarca de Castilla D.. Alfonso e l  
Sexto, entre cuyos hechos ■resplandecen y. han pasado» á la pos-, 
teridad coronadas de gloria las conquistas de Madrid,y  de TV-* 
ledo. V a  rias fueron las fortuna» de aquel Príncipe, qiae co n ja ^  
ha entre, sus valientes caudillos al famoso. C i d : perseguido 
veces por los suyos; relugiado eu la corte de Almenen, y  eqp t 
tregado á Jas aventuras amorosas, eji aquello»- muros, dó.pde.;mas 
tarde proclamó el,triunfo de la Cruz  ̂ abafienjo el orgúllp^ 
mulsulman , la vida de. Alfonso fue alternativamente para lo Y  

• placeres y  p a r a l a  glpriá. T.unbló 4 Vu* hombre I4 morisma* 
.celebró su valor y.sus ptoeza*. Ja'cr'Ltiabdad ;• *.y ’!'as¿fótoriá> ioí. 
celebran com'ó cumplido5 caballero , feliíz eir atnbres" y- b a ta l la d  
Varias  fueron sús esposas y  concubifiás^ 'y ’cún úmbasVa;lificá-: 
ciones se hace mención en las c ron idas'1 dé* fe rhúy Mfttobs» Z  
d a ,  hija de , R e y  moro de^Sevilfe , qúéúár;recibí#
el bautismo t'cnhó despueA el nomb re ¿dé; I»a b e l , '  y  <_euyó¿ MtA'a*? 
re s ; han servido de báse ai ju to r  para crear fehuja^ rinte-h 
rosante.- .  . /,.• u c u

L a  empresa, se abstendráf ué ;y jct|,ayl e4 í;of rpa porip^qq^ff 
acerpa; dé la obra,, p o rq u ^ fu cr;a qpitar, aj&un .prestigiosa 

.novedad de la combinación , y y p o rq u e  ; PP;>quÍe;;e,. prcv.euír^gl 
siempre,decisivo fajíq del. público^ l.i/mjáqq.osó^’deóíj?*jjiífr 
versificación es esmerada.ÍJlqueden,los e n sa yo s/sA a  procedidoj 
con el mayor cejo , sin omitir circunstancia d é ' j c a a q t a á ' c h a 
m a r e  quiere. 1 i "-íi o;-...

. ; . i  ; : ' * v í O r f q  \ 0 2  t ‘> í >  

f . — , V  r j f - o  0 1 i i¡ j ¿ n i f  í > 0 b  ' = f

C I R C O .  . A  ía* siete (íe. l a ’ n o c j i ^ , j V ^ ^
Se repetirá la aplaudida ópera en ’ fres actos* J  <lef :lááíeíWí 

maestro Donizzetti.,  titulada ' { ’ ‘ " '
' ' ■ ’ •'* ; ’ • r  ’. U ; r '.‘ 1 1 i"! : l

' L U C I A  D E  L A M E R M O O R .  ^ ¡


